
Núm. 80 Sábado 30 de Abril de 1910 25 cénts. número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lvtgo qnt IOB Síes. Alenld*» 7 SMrt-, 
tariM rwibsn loo números del BOLSTÍM 
^n» «orrespondan al distrito, dispon-
drill qat i * fijo tm ejemplar ea ti aitío 
Í 9 coatnmbre, donde parmanuarA h u 
ta al rMfbo del número algaicnts. 

IAM Beeret&rios enidar&n de eonaer-
w loa BOLKPIMBS coleccionado» ordi-
hsdamanta para BU ancuadeinaeitín, 
qaa del) ori TeríBearse ead& *Bo. 

S E PUBLICA LOS LüNEÍj, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be anaeribe en la Contadnría da la Dinotación profincial, á cuatro pe-
utaa oínenenta eéntimoB el trimestre, ocho pefiataB al semestre y quince 
pesetas al afio, á los particolara», pagadas a! solicitar la auscripción. Loa 
pagos de luera de la capital se harta por libranza del Giro mutuo, admi-
{iéndo«e solo sellos en las nuBtripcionea de trimestre, 7 únicamente por la 
firsteetón de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Loa ATnntamientos de etrta provincia abonarán la enscripción con 
arreglo 4 ¡a escala inserta en circular de la Comisión provincia}, publicada 
en los números de esta BOT.BTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 11)05. 

Los Juzgados .stumcipale», sin distinción, diez pesetas al año. 
Números aaoltos, veinticinco céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridHdep, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se inserturÁn oficial-
mtinte; asimismo cualquier anuncio cor.cerniente ni ser
vicio nacional que dimaoe de ¡as mipmnF; lo de inípriís 

Sarticular previo el pago adelanludo de veinte céntimos 
e peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace n-íerencia la circular de ia 
ComÍBidn provincial iecba l i de Diciembre de 1Í105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho ano, y cuya circular ba sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALRR de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo ¿ la tarifa qi>e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X I I I (Q. D. G . ) , S . M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 29 de Abril de 1910.) 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A 

J U N T A P R O V I N C I A L 
m INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN' 

Coiivoeii torln pura Egetielan 
inlcr i iuiM 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4." del Real decreto de 15 
(le Abri l del corriente afio, publicado 
en el BOLUI ¡X OFICIAL del día 27 
del actual, se anuncia por el presen
te la convocatoria, á fin de formar 
«na lista de aspirantes á Escuelas 
interinas. 

Las instancias s e r án dirigidas al 
Sr. Gobernador-Presidente de la Jun
ta provincial de Instrucción pública, 
acompañadas de los siguientes do
cumentos: cubierta; hoja de servi
cios, los que les tengan; tí tulo pro-
lesional ó certificado de haber pa-
üado los derechos correspondientes 
al mismo; certificación de nacimien-
'o, debidamente legalizada; certifi
cación del Registro de penados y re
beldes; los demás t í tulos que posea; 
certificaciones de las oposiciones 
"probadas, y cuantos méri tos quiera 
aducir. 

El plazo de la convocatoria espira 
* 'os quince dias de publicado este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

El t í tulo profesional se rá devuelto 
á los interesados d e s p u é s de regis
trarlo en la Secretaria, y los demás 
documentos serán conservados en la 
misma para expedir con referencia 
á ellos, los certificados á que se re
fiere el art. 28 del Real decreto ci
tado. 

León 28 de Abr i l de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

J o s é C o r r a l y ¿ a / r e . . 
El Secretario, 

M i g u e l B r a v o 

DON- JOSE C O R R A L Y LARRE, 
GOBERNADOR C I V I L D E L A l'RO-
V I N C I A D E LEÓN. 

Hago saber: Que remitido á este 
Gobierno por el Ingeniero Jefe de la 
primera División Técn ica y Adminis
trativa de Ferrocarriles un ejemplar 
del proyecto de ferrocarril e s t r a t é 
gico de Medina de Rioseco á Palan
quines, presentado en la Dirección 
general de Obras públicas por la So
ciedad Española de Ferrocarriles Se
cundarios, para que se instruya el 
expediente informativo que ordena 
el Reglamento vigente de 14 de Ene
ro de 1909 en su art. 42, he dispues
to abrir una información pública que, 
durará treinta dias, A fin de que du-' 
rante dicho plazo puedan formular 
reclamaciones las personas ó enti
dades interesadas; debiendo hacer 
constar que el trazado que dentro 
de esta provincia se desarrolla por 
cerca de los pueblos de Valderas, 
Campazas, Castrofuerte, pasando á 
pocos ki lómetros de Villahornate, 
cerca de Valencia de Don Juan. Fres
no de la Vega, Gijón y Palanquinos, 
término de la línea, se modificará, 
quedando la vía férrea á la derecha 
é independiente de la carretera de 
Viilanueva del Campo á Palanqui
nos, parte de cuya Zona ocupa en 
el proyecto, el cual se halla de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia. 

León 28 de A b r i l de 1910. 
J o s é C o r r a l y Larre 

J U N T A C E N T R A L i 
D E L CENSO E L E C T O R A L ' 

Circular 

Con todo detenimiento ha exami
nado la Junta Central del Censo en 
su sesión de hoy las consultas que 
las provinciales de C ó r d o b a y 
Cuenca le han dirigido, respecto á 
la manera cómo los aspirantes á 
candidatos y proponentes de los 
mismos deben ejercitar los derechos 
que les concede el art. 24 de la ley 
Electoral, as í como varias otras du
das á la misma Junta expuestas y 
relacionadas también con el proce
dimiento que ha de observarse en la 
ses ión que, para la proclamación de 
esos candidatos, celebrarán las pro
vinciales el domingo anterior al se
ñalado para la elección de Diputa
dos á Cortes, ó sea el día 1.° de 
Mayo próximo. 

La Real orden del Ministerio de la 
Gobernac ión , fecha 16 del corrien
te, dictada de conformidad con el 
dictamen de esta Junta, lia fijado el 
alcance y extens ión del derecho á 
formular las propuestas de dichos 
candidatos que la condición 2." del 
citado art. 24 concede indistintamen
te á Senadores ó cx-Senadores, D i 
putados (5 ex-Diputados á Cortes 
por la provincia, y Diputados ó ex-
Diputados provinciales en el núme
ro fijado en la ley, y la misma Junta 
en su circular del día 20 de este mes 
ha hecho constar que la citada se
sión para la proclamación de candi
datos ha de ser pública y celebrarse 
en un solo acto y sin interrupción, 
durante todo el tiempo necesario, 
según se dispuso por otra Real orden 
de 15 de Abri l de 1909. 

Recordada ahora la distinción que 
el texto mismo del mencionado ar
t ículo 24 de la ley establece entre 
el derecho de los candidatos, ó más 
propiamente dicho, de los aspiran
tes á serlo, para solicitar su procla
mación, y el de los que representen 
ó hayan representado la provincia 
para formular las propuestas á favor 
de aquél los , la Junta Central, como 
resolución de las consultas y dudas 

ante la misma formuladas acerca de 
la inteligencia del repetido art. 24 
de la ley y para que los preceptos 
de é s t e sean uniformemente aplica
dos por todas las provinciales, ha 
acordado con carác te r general lo si
guiente: 

1. " Los que en uso del derecho 
que concede el párrafo primero del 
art. 24 de la ley Electoral, deseen 
ser proclamados candidatos á Dipu
tados á Cortes por las Juntas pro
vinciales del Censo el domingo 1." 
de Mayo próximo, por reunir alguna 
de las tres condiciones que establece 
dicho art ículo, lo solicitarán de las 
citadas Juntas personalmente ó por 
medio de apoderado en forma legal, 
y en uno ú otro caso podrá formu
larse esta solicitud de palabra ó por 
escrito. 

2. ° El derecho á hacer propues
tas de candidatos que la condición 
segunda del referido art. 24 de la 
ley concede indistintamente á Sena
dores ó ex-Senadores, Diputados ó 
ex-Diputados á Cortes y Diputados 
ó ex-Diputados provinciales en el 
número marcado en dicha condición, 
puede ejercitarse por é s t o s de pala
bra ó por escrito cuando asistan per
sonalmente al acto, y de lo contra
rio, por medio de apoderado en for
ma legal ó de instancia con las fir
mas legalizadas notarialmente, y 
acreditando en cualquiera de estos 
casos las calidades que les dan dere
cho á formular tales propuestas, por 
constar comprendidos en la certifica
ción de carác ter general expedida 
por el Secretario de la respectiva 
Diputación provincial ó por acompa
ñar certificaciones especiales de la 
Secretaria del Cuerpo á que hayan 
pertenecido. 

ci." Los dos Senadores ó ex-Se
nadores, Diputados ó ex-Diputados 
á Cortes, ó los tres Diputados ó ex-
Diputados provinciales que propon
gan enndidatos y no es tén presentes 
en la sesión en que é s t o s han de ser 
proclamados, pueden conceder sus 
poderes para hacer la propuesta á 
una sol í persona, sin que haya in
conveniente alguno en que és ta sea 
la misma que aspire á su proclama-
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ción como candidato. Estos apode
rados pueden también formular las 
propuestas de palabra ó por escrito, 
acreditando en uno y otro caso, y en 
la forma anteriormente indicada, las 
calidades de sus poderdantes. 

4 .° Una vez presentadas ó for
muladas ante las Juntas provinciales 
las solicitudes pidiendo la proclama
ción de candidatos y las propuestas 
orales ó escritas con los documen
tos justificativos del derecho á ha
cerlas, ó las certificaciones de ser 
propuesto por la vigésima parte del 
número total de electores del distri
to, no debe considerarse indispen
sable la presencia de los candidatos 
ó sus apoderados en el momenlo en 
que la Junta provincial haga la pro
clamación de aquéllos con arreglo 
al art. 24 de la ley, puesto que la 
asistencia de dichos candidatos por 
sí ó por medio de apoderado á que 
se refiero el 26, sólo puede estimar
se necesaria para la presentac ión de 
las peticiones y sus justificantes, 
siendo d e s p u é s potestativa, para el 
resto del tiempo que dure la ses ión , 
salvo el caso previsto en el art. 27. 

Y lo comunico á V . S. para su co
nocimiento y el de la Junta provin
cial de su presidencia, y para que se 
sirva disponer la inmediata publica
ción de esta circular en el B o l e t í n 
O/icinl de esa provincia. Dios guar
de á V . S- muchos años- Madrid, 2(3 
de Abr i l de 1010.—El Presidente, 
J o s é de Aldecoa. 

Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral de 

(Gaceta del día 2S de Abril de 1910.) 

t í 
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A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
mello 

Para que la Junta pericial de este 
término pueda ocuparse de la for
mación del apéndice al amillaramien-
1o por rús t ica , pecuaria y urbana, 
cuyo apéndice ha de servir de base 
á los repartimientos para el próximo 
año de ¡911 , se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do al teración en sus riquezas, tanto 
vecinos como forasteros, presenten 
las oportunas relaciones ante la e.v-
I rosada Junta en el plazo de quince 
días; advirtiendo que no se admitirá 
ninguna que no justifique haber pa
gado los derechos á la Hacienda. 

Riello 25 de Abri l de 1910,=E! 
Alcalde, Antonio Hidalgo. 

Según me comunica el Oficial se
gundo, Juez instructor de la 7." Co
mandancia de Administración militar 
de Valladolid, se halla instruyendo 
expediente por falta de incorpora
ción á filas de los soldados Onofre 
Diez Gonzá lez y Emilio de Dios 
S u á r e z , por cuyo motivo se supli
ca á las autoridades y Guardia civil 
la busca y captura de los referidos 
soldados, y en caso de ser habidos, 
los presenten ante el Juez instruc
tor . 

Los referidos sujetos son hijos de 
Dionisio Diez y Rafael de Dios, de 
Bonella y LosOrrios,respectivamen
te, y que según noticias de sus res
pectivos padres, se hallan ambos en 
Buenos Aires. 

Riello 23 de Abril de 1910.=EI 
Alcalde, Antonio Hidalgo, 

A l c a l d í a constitucional de 
Villa/iornate 

Para que la Junta de este término 
municipal pueda ocuparse de la con
fección del apéndice al amillaramien-
to que lia de servir de base á los re
partimientos de rústica para el a ñ o 
de 1911, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten 
en la Secre ta r ía de este Auyunta-
mieuto en el plazo de diez días , sus 
correspondientes alteraciones. 

Villahornate 20 de Abr i l de 1910. 
El Alcalde, Pedro Santos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Ponferrada 

Se interesa de los contribuyentes 
cuya riqueza contributiva haya su
frido al teración desde Abr i l del aflo 
anterior, que presenten en esta Se
cretaria los documentos que lo acre
diten en ley, para lo cual se conce
de el término de quince dias, con
tados desde la publ icación del pre
sente edicto. 

Ponferrada 25 de Abr i l de 1 9 1 0 . = 
El Alcalde, Anselmo Cornejo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdepolo 

Debiendo la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
para el próximo año de 191 i , se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido al teración en su 
riqueza, presenten las oportunas re
laciones en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento en el plazo de quince 
dias; pues pasados que sean no se
rán admitidas; advirliendo que sólo 
se rán admitidas aquellas que (usii-
fiquen tienen pagados los derechos 
á la Hacienda. 

Valdepolo 20 de Abri l de 1910 .= 
El Alcalde, Fabián G a r c í a . 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Antigua 

Con el fin de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
proceder á la formación del apéndi 
ce al amillaramiento de la riqueza 
rústica y pecuaria que ha de servir 
de base á la confección del repar
timiento de la contr ibución terr i to
rial del año próximo de 1911, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
de este Municipio que hayan sufri
do alteraciones en su riqueza, pre
senten en la Secre ta r ía municipal, 
dentro del plazo de quince dias, las 
correspondientes relaciones de altas 
y bajas, á las que acompaña rán los 
documentos translalivos de dominio 
con la nota de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda. 

La Antigua 21 de-Abri l de 1910. 
El Alcalde, Marcos Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Ba i l eza 

Para rectificar el amillaramiento 
y redactar el apénd ice de 1911, es 
preciso que los contribuyentes por 
rúst ica de este Municipio cuya r i 
queza haya sufrido a l te rac ión , pre
senten en la Secretaria del Ayunta
miento, durante quince dias, los do
cumentos correspondientes, adorna
dos de los requisitos reglamenta
rios. 

La Bañeza 22 de A b r i l de 1910. 
El Alcalde, Dar ío de Mata . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vil lazanzo 

Formadas las cuentas de caudales 
y administración del presupuesto del 
ejercicio del ano de 1909. se hallan 
expuestas al públco en la Sec re t a r í a 
municipal por término de quince 
dias. para oir reclamaciones. 

Villazanzo 20 de Abri l de 1910 .= 
El Alcalde, Lucio F e r n á n d e z . 

* * 
Los contribuyentes que en este 

Municipio hayan sufrido al teración 
en su riqueza rús t ica y urbana, pre
sen t a r án en la Secre ta r í a del Ayun
tamiento, en el plazo de quince dias, 
las relaciones de alta ó baja con los 
documentos acreditativos de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda. 

Villanzanzo 20 de Abri l de 1910. 
El Alcalde, Lucio F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabi l l a s de Rueda 

Para la formación de apénd ices 
al amillaramiento, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración en su riqueza, 
presenten relaciones justificadas en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias; advir
t iéndoles que no se admitirán las que 
no tengan pagados los derechos á la 
Hacienda. 

Cubillas de Rueda 25 de Abr i l de 
1910 .=EI Alcalde, Gaspar Agudo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación' y declaración de 
soldados los mozos que á continua
ción se expresan, apesar de haber 
sido citados en debida forma, el 
Ayuntamiento, d e s p u é s de instruir 
los oportunos expedientes con su
jeción á los ar t ículos 105 y siguien
tes del capí tulo X I de la vigente ley 
de Reemplazos, vistos sus resulta
dos, acordó declararlos prófugos con 
las responsabilidades inherentes á 
tal clasificación. 

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados an
te la Comis ión Mix ta de Recluta
miento de esta provincia; rogando á 
todas las autoridades procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habi
dos, ponerlos inmediatamente á mi 
disposic ión. 

Mozos que se citan 
N ú m . 8.—Secundino Rodr íguez 

Montes, hijo de Dionisio y Bárbara . 
Núm. 11.—Mauricio Amando Va-

lera Carrera, hijo de Angel y Lo 
renza. 

Núm. 12.—Ubaldo P é r e z Garc ía , 
hijo de Teodoro y Eugenia. 

Núm. 15.—Arturo Cadenas Blan
co, hijo de Aniceto y Bernarda. 

N ú m . 16.—Pablo Gonzá lez Escu
dero, hijo de Juan y Mar ía . 

Pozuelo del Pá ramo 24 de Abr i l 
de 1 9 l 0 . = E I Alcalde, Marcos Fie
r ro . 

A l c a M i a constitucional de 
Ose¡a de Sajambre 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos comprendidos 
en el reemplazo del a ñ o actual que 
á cont inuación se expresan, apesar 
de haber sido citados en debida for

ma, este Ayuntamiento, d e s p u é s d,-
instruir los oportunos exped¡eiit..s 
coi . , sujeción á los ar t ículos 105"y 
siguientes del capitulo X I de la vi
gente ley de Reemplazos, vistos sus 
resultados acordó declararles prófu
gos con las responsabilidades inhe. 
rentes á dicha clasificación; bajo 
cuyo supuesto se ruega á las auto
ridades de todas clases la busca y 
captura de los expresados mozos, y 
caso de ser habidos, los conduzcan 
con las seguridades debidas á la Co
misión Mix t a de Reclutamiento de 
esta provincia para los consiguien
tes efectos. 

Mozos d que se refiere el presente 
anuncio 

Pedro G o n z á l e z y Gonzá lez , hiju 
de Lorenzo y Luisa. 

Rafael Alonso Bulnes, hijo de Ni
colás y María . 

Gabino de Granda Diez, hijo de 
Marcos y Josefa. 

Ju l i án ' Vega Alonso, hijo de Do
mingo y Gregoria. 

Enrique Diez y Diez, hijo de Ber
nardo y Petra. 

Rafael Rodr íguez Alonso, hijo de 
Ignacio y Vitor ia . 

Leoncio Díaz P iñán , hijo de José 
y Amalia. 

Vicente Vega Pifian, hijo de Mar
cos y Bernarda. 

J e s ú s Granda Muñ iz , hijo de San
tiago é Isabel. 

Ose ja de Sajambre 15 de Abril do 
1910. —El Alcalde, Francisco D¡a¿ 
Caneja. 

A l c a i d í a constitucional de 
Valle de Finoltedo 

Para la formación en su dia de los 
apénd ices para el próximo año de 
1911, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza rústica, pre
senten relaciones justificadas en la 
Secretar/a de este Ayuntamiento, 
por el termino de quince dias. 

Valle de Finolledo 18 de Abri l de 
1910.=E1 Alcalde, Manuel Gonzá
lez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Para que la Junta pericial de este 
Distrito pueda ocuparse de la con
fección de los apénd ices al amilla
ramiento para el año de 1911, se 
hace preciso que los contribuyente; 
que hayan sufrido al teración en su 
riqueza, presenten relaciones de alta 
y baja en el plazo de quince dias. 
autorizadas con arreglo á la l ey . 

Pozuelo del P á r a m o 18 de Abril 
de 1910=EI Alcalde, Marcos Fierrn. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa M a r í a de la Is la 

Para proceder la Junta á la confec
ción de! amillaramiento para 1911-
por término de quince dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el BOI.ETIN OFICIAL de la provincia, 
se reciben en Secretaria relaciones 
de altas y bajas de aquellos Ierre-
tenientes del Municipio que hayan 
sufrido al teración en su riqueza, 
siempre que justifiquen el pago de 
derechos á la Hacienda; sin cuyo re
quisito no se r án admitidas las que 
sin él se presenten. 

Santa Mar í a de la Isla 25 de Abril 
de 1910.=EI Alcalde, Migue! Ca
sado. 

'i? 



A l c a l d í a constitucional tic 
Cabri l lancs 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rect¡í¡c«cioii del ami-
]];iram¡ent-> qua lia de servir de haso 
ni repartimiento de la contr ibución 
territorial para el año de ! ! ) l l , es 
necesario que los contriluiyentes 
(¡ue hayan sufrido al teración en su 
riqueza, presenten relaciones de al
ia y l'aja en término de quince días , 
deMendo ¡ustificar haber satisfecho 
los derechos & la Hacienda. 

Cabrillanes 24 de Abr i l de 1910. 
F.l Alcalde accidental, Elpidio Qui-
P'S. 

3 ̂ 5 ^ '-3 ~ 1 
r i 

o >— 

2 . 2 - e l 
' M i z 

« i . < 
- O í 
5 
'5.Í.Í 

o -5 i 
"3 "» í 

O "t 

| f ] 

a 8 : 

11 j 

_a. '5 
.° i ¿-3 i 

, 2 c a - 5 = ¡ 

"•si5-
• a Si c j 

¡•3.a g 

Don Manuel F e r n á n d e z P é r e z , Juez 
municipal del distrito de Luyego. 
Ha«o saber: Que para hacer pago 

á D . Manuel Moran Puente, vecino 
de Villalibrc. de ciento setenta y 

cinco pesetas, que le adeuda D . To-
ribio Campano Rivera y su esposa 
D . " Rosenda Lueut ío , vecinos de 
Boisán, á que fueron condenados, 
con costas, se sacan á pública su
basta, como de la propiedad de di
chos s e ñ o r e s , las fincas siguientes: 

Ptas. 

Termino de B o i s á n 
1." Una casa, en el casco 

del pueblo de Boisán y calle de 
María Zapata, cubierta de paja: 
linda frente, dicha calle; dere
cha, otra de Pedro Simón; iz
quierda, huerta de Prancisco 
Criado, y espalda, de Ayueda 
García ; vale sesenta pesetas C0 

iá." Una tierra, en Vallefus-
te, de diecisiete á reas y sesen
ta y tres cen l iá reas : linda Orien
te, otra de herederos de Gret ío-
rio Pinto; Mediodía , reguera; 
Poniente, de Marta Luengo, y 
Norte, Gregorio Pinto; Vale 
treinta pesetas. . r>0 

á." Otra, en el Nabalón, ha
ce dos á r e a s y treinta y cinco 
cen l iá reas : lindaOriente, de Jo
sé Fuertes. Mediodía , de cam
po común; Poniente, Joaquina 
Buerga, y Norte, recemba; vale 
quince pesetas 15 

Suma 105 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de don 
Toribio Campano y su esposa do
ña Rosenda Luengo ,y se venden 
para pagar al referido D . Manuel 
Moran, la indicada cantidad y cos
tas. El remate tendrá lugar el día 
veintiocho de Mayo próximo, á las 
nueve de !a mañana , en la sala de 
audiencia de este Juzgado munici
pal, sito en la Consistorial; se ad
vierte que no se admitirán posturas 
que no cubran el justiprecio b sus 
dos terceras partes, debiendo de 
consignar el rematante ó todo l ic i 
tado^ el diez por ciento de la tasa
ción. El rematante se conformará 
con certificación del acta de subas
ta, por carecer de t í tulos de propie
dad, y las fincas no se hallan inscri
tas á nombre de persona alguna. 

Luyego 23 de Abri l de r 9 1 0 . = E l 
Juez, Manuel F e r n á n d e z . = P o r su 
mandado, Florencio Prieto. 

Don J o s é Merino Rodr íguez , Juez 
municipal suplente de Laguna 
Dalga, por defunción del propie
tario. 
Hago saber: Que ¡Jara hacer pago 

á D . " Uertrudis de Paz, viuda y ve
cina de Santa María del Pá ramo , de 
mil ciento Veintisiete reales, que le 
es en deber Rafaela Gallego, viuda 
de Benito Falagán Redondo, vecino 
que fué de San Pedro de las D u e ñ a s , 
con m á s costas y gastos, dietas de 
apoderado, se sacan á pública su
basta, como de la propiedad del fi
nado, las fincas siguientes: 

Ptas. 

I . " Una casa, situada, en el 
casco del pueblo de San Pedro 
las D u e ñ a s , y su calle Tuerta, 
señalada con el número Veinti
cuatro, cubierta de teja, y se 
compone de varias habitaciones 
y corral, que linda al frente, 
con la calle de su s i tuación; de
recha y espalda, otra de Manuel 

Ptas. 

Alonso, é izquierda, otra de 
Adrián Grande; tasada en cien 
pesetas. . . 100 

2." Otra Ídem, en dicho cas
co y pueblo de San Pedro, y 
calle expresada, señalada con 
el número veinte, compuesta de 
varias habitaciones, cubierta de 
teja y su corral, que linda al 
frente, con la calle de su situa
ción; derecha, casa de Anselmo 
Santa María; espalda, huerto de 
Andrés Castro, é izquierda, ca
sa de Manuel Alonso; tasada en 
ciento cincuenta peseta. . . 150 

o.'1 Una tierra, en el térmi
no de San Pedro las D u e ñ a s , 
ado llaman Cari e-Zotes, hace de 
cabida tres heminas, trigal, que 
linda al Oriente, vina de Domin
go Carbajo; Mediodía, tierra de 
Blas Casado; Poniente, cami
no, y Norte, camino de Carre-
Zotes; tasada en treinta pesetas 50 

d." Otra tierra, en el mismo 
lérmino, ado llaman Carre-Zarn-
broncinos, hace de'cabida dos 
heminas, centenal, que linda 
al Oriente, otra de I ) . Angel 
Rodr íguez; Mediodía, de here
deros de Angel Fernández ; Po
niente y Norte , de Francisco 
G o n z á l e z ; tasada en dieciséis 
pesetas 16 

5." Otra tierra, en dicho 
término, ado llaman Ejido an
cho, hace de cabida siete hemi
nas, centenal, que linda al 
Oriente, otra de J o s é Galbáu; 
Mediodía y Poniente, de Ilde
fonso Galbán , y Norte, con el 
Ejido; tasada en cincuenta pe
setas. • . . . 53 

G.u Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman la Carba, 
hace de cabida tres heminas, t r i 
gal,que linda al Oriente,otra de 
Francisco Gallego; Mediodía , 
con las Valleras; Poniente, de 
Mariano Barragán , y Norte, de 
Pablo Mar t ínez ; tasada en trein
ta pesetas . • . . 50 

f ." O í r a tierra, en dic/10 tér
mino, ado llaman la Carba, ha
ce de cabida cuatro heminas. 
trigal, que linda al Oriente y 
Norte, otra de Luis Barrero; 
Mediodía y Poniente, de Rafael 
Santa María; tasada en cuaren
ta pesetas 40 

8. " Otra tierra, en dicho tér
mino, ado llaman Sovcllar, ha
ce de cabida dos heminas, t r i 
gal, que linda al Orienta, otra de 
Felipe Cristiano; Mediodía, de 
Miguel Blanco; Poniente, de 
Eugenio Mateos, y Norte , de 
Felipe Cristiano; uisada en diez 
pesetas. 10 

9. " Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman la Fronte
ra, hace de cabida cuatro hemi
nas, centenal y trigal, que linda 
al Orlente, otra de Andrés Cas
tro; Mediodía , de J o s é Galbán; 
Poniente, de D. Angel Rodrí
guez, y Norte , con el mismo; 
tasada en doce l íeselas . 12 

10. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Garre-Aza
res, hace de cabida cinco hemi
nas, centenal, que linda al 
Oriente, otra de Andrés Cas
tro; Mediodía, con el camino; 
Poniente, de J o s é Barragán, y 
Norte, de Francisco Galbán; 
tasada en veinticinco pesetas.. 25 

Ptas. 

1! . Gira tierra, en dicho 
término, ado llaman «prado de 
aba¡o>,hace de cabida cuatro he-
minas, que linda al Oriente, con 
el prado: Mediodía, tierra de 
Isidoro Mayo; Poniente, de Ra
fael Prieto, y Norte, de Manuel 
Blanco; tasada en diez pesetas. 10 

12. Otra tierra, en el mismo 
té rmino , ado llaman Carre-San 
Mart ín, hace de cabida dieci-
ocho heminas. trigal y centenal, 
que linda al Orlente, otra de 
Manuel Perrero; Mediodía , de 
Francisco Gallego; Poniente, 
de Francisco Ga lbán . y Norte , 
con el camino; tasada en cien
to cincuenta pesetas.. . . 150 

15. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Ejido Fon
do, I n c j de cabida tres hemi
nas, trigal, que linda ai Orlente, 
de Andrés Castro; Mediodía , de 
Rafael Santa María; Poniente, 
de Angel Rodr íguez , y Norte, 
de Pedro Carbajo; tasada en 
quince pesetas 15 

14. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Carro-Aza
res, hace de cabida cuatro he-
minas, que linda al Oriente, de 
Manuela Ugidos; Mediodía, de 
Rafael Gallego; Po'iienle, de 
Dionisio Castro, y Norte, cami
no de Azares; tasada en veinte 
pesetas. . . 23 

15. Otra tierra, en ei mis
mo término, ado llaman Carre-
Azares, hace de cabida cinco 
heminas, centenal, que linda 
al Oriente, de Francisco Gal
bán; Mediodía, camino de Aza
res; Poniente, tierra de Manuel 
C n r r e ñ o , y Norte, con el Ejido; 
tasada en veinticinco pesetas . 25 

16. Otra tierra, en dicho 
t é rmino , ado llaman Valleros, 
hace de cabida catorce heminas, 
trigal, que linda ni Oriente, de 
Simón Galbán; Mediodía y Po
niente, de Adrián Grande, y 
Norte, de Rafael Prieto; tasada 
en ciento veinticinco pesetas- 125 

17. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman la Retuer
ta, hace de cabida una hemina, 
trigal, que linda al Oriente, de 
Rafael Santa María; Mediodía , 
de J o s é Galbán; Poniente, de 
Leonardo Forrero, y Norte, de 
Felipe Cristiano; tasada en diez 
pesetas 10 

Total . . . . . 818 

El remate tendrá lugar el día die
cisiete de Mayo próxim >, á las dos 
de la tarde, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sirviendo de tipo 
para la subasta las dos terceras par
tes de su tasación; debiendo de ad
vertir que para tomar parte en dicha 
subasta, será requisito indispensa
ble consignar previamente cu la me
sa del Juzgado, el diez por ciento 
del tipo que sirve para dicha subas
ta; adviniendo, por úl t imo, que no 
habiéndose suplido la falta de t í tulos 
de propiedad, el rematante habrá de 
conformarse solamente con el testi
monio de adjudicación. ' 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en dicha subasta. 

Laguna Dalga Veintiuno de Abr i l 
de mil novecientos d i e z . = \ l o s é M e -
r ¡ n o . = P . S. M . : El Secretarlo, Ma
nuel Gu t i é r r ez . 



J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N D E L A V E C I L L A 

M ombres, apfcllidoF v iipocks de les prü-
CSS! dos 

Naturnleza, estado, profesión 
ú oficio 

Antonio Pnscunl, expós i to , . y Ricardo Madrid y CañnVeruelas; 
Arteaga Rodrigo. El primero de pa-|ambos solteros; electri-
dres desconocidos,y el segundo deJuan cista y panadero 

y Julia 

Fdad, 
señas personales y especiales 

Los dos de 19 años 

Últ imos domicilios Delito,autoridad ante quien ha.van de pre-. 
sentarse y plazo para ello 

León Estafa á la Compañía del Norte; ¡in
te el Juzgado de instrucción de La 
Vecilla; dentro del plazo de diez días 

La Vecilla 21 de Abril de 1910.=Clemente del Pino. 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R Í A D E L E Ó N , N Ú M . O8.=REQU]S1TOR1A 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 
¿¿aturileza, estado, profe

sión ú ollcio 

Cir i lo Astorga Redondo, hijo de Juan 
Astorga y de Petra Redondo; apodos 

no aparecen 

Ednd: señas personales y 
especiales Últ imos domicilios 

Delito, autoridnd ante quien liH,va de pr 
bentartc y plizo pura ello 

DeValdepolo (León) , so l - De 26 años de edad y 
tero y labrador reemplazo de 1905; señas 

personales y especiales 
no aparecen en su filia

ción 

Su pueblo, en donde fija- Falta de incorporación á filas; debe 
ba su última residencia ^presentarse al Cap i t án D . Fernando 

¡Lias, del Regimiento de Infantería 
jde León, núm. 58, acantonado en 
iLeganés , en el plazo de treinta dios, 
! á contar desde su publicación 

SI 
í i 

Leganés 12 de Abr i l de 1910.=EI Cap i tán Juez instructor, Fernando Lias. 

P R O V I N C I A i ) t í LtíUiN 

A Ü O l»<>» MKN l»F. OCTURRIC 

Estadística del movimiento natural de la población 

Número 
de 

defun
ciones 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 

25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 

52 

53 
34 
35 
36 
57 
38 
59 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemát ico (2) .' 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiát ico (12) 
Cóle ra nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) -
Tuberculosis de las meninges (28) • 
Otras tuberculosis (26, 29 á 54) 
Sífilis (56) 
C á n c e r y otros tumores malignos (59 á 45) '. 
Meningitis simple(61). . . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebrales(64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda"(90) 
Líronquitis crónica (91) 
Pneumonía (95) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87 á 89, 92 y 

9 4 á 0 9 ) 
Afecciones del e s tómago (menos cáncer) (105, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (112) 
Nefritis y mal de Bright (119 y 120) 
Otras enfermedades de los r íñones , de la Vejiga y de sus ane

xos (121, 122 y 125) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer (127 á 152) 
Septicemia puerperal,fiebre, peritonitis,flebitispuerperales(157) 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 156 y 1 5 8 á 141) . . . . 
Debilidad congéni ta y vicios.de conformación (150 y 151) 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 165) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 55,57, 58, 46 á 60, 62,63, 66 á 78 

S 0 á 8 G . 100 A 102.107, 109 á 111, 115 á 118. 124 á 126, 155 
1 4 2 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

P R O V I N C I A D E L E O N 

\ ñ o i»«)o ¡MES I>K O C T U I t K i ; 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblac ión . 405.567 

TOTAL 819 

28 
1 
7 
1 

20 
58 
45 
55 
78 
18 
51 

26 
21 
46 

119 
4 
5 

12 

1 
5 
5 

58 
53 

> 

12 

96 
56 

L e ó n 26 dé Abr i l de 1910.=E! Jefe de Estadís t ica , Domingo S u á r e z . 

NÚMERO DE HECHOS. 

¡ Nacimientos <". 1 1.117 
Defunciones <".. 849 
Matrimonios 165 

| i Natalidad <»>•... 
Pnrl.oMOhitblinnie»'. Mortalidad ( " - . 

' Nupcia l idad . . . . 

275 
2-09 
0M0 

i v iv .» | Varones.. 
) Hembras. 

5S'> 
555 

NÚMERO DE NACIUOS.Í 

Leg í t imos . 
Ilegítimos 
Expós i t o s . 

1.085 
15 
19 

T O T A L . . 1.117 

L e g í t i m o s . . . 
Ilegítimos . . 
E x p ó s i t o s . . . 

TOTAL. 

Varones. . 
. Hembras.. 

410 
459 

. Menores de 5 años 
NUMERO UE Í-ALI.E-1 D e 5 y más a ñ o s . . . 

OIDOS (5) 

424 
425 

I En Hospitales y Casas de salud I 
1 En otros Establecimientos b e n é f i c o s . . ' 

TOTAL 

León 26 de Abril de 1910.=EIJefe de Estadís t ica , Domingo S u á r e z . 

(1) No se incluj'un los nacitlos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven men<» 

de 2^ horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) l*ste coeticiente se reliere á los nacidos vivos. 
(4¡. También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 

¡ta. 
m 


